ESTATUTOS DE LA O.N.G. IDUKAYPERÚ

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
 

Art. 1.- IDUKAYPERU es una Asociación Civil sin fines de lucro, sometida a las Leyes y Tribunales de la República del Perú, que podrá utilizar la denominación breve de ONG IDUKAYPERÚ. Cuyas siglas significan (educar Perú).

La Asociación inicia sus actividades en la fecha de inscripción registral. El plazo de duración es indeterminado.

 

Art. 2.- El objeto social de la Asociación es:

a) Promover la divulgación del conocimiento científico, cultural y ocupacional en los pobladores que viven en pobreza extrema en la zona denominada AA. HH Daniel Alcides Carrión en la Provincia Constitucional del Callao Lima-Perú.

b) Desarrollar políticas de educación orientadas a mejorar el nivel educativo y cultural entre la población en general, dando énfasis a la formación de la población infantil y juveni.

c) Canalizar ayuda humanitaria entre la población más necesitada.

d) Realizar, fomentar y/o promover estudios y proyectos de inversión social y económica, programas de investigación, publicación de textos y revistas orientadas a apoyar el desarrollo de la población de la zona.

e) Investigar, planificar, ejecutar y administrar proyectos que solucionen problemas de saneamiento habitacional y ambiental de la zona.

f) Contribuir a la integración y desarrollo regional y nacional, que afirmen los valores y tradiciones culturales, la convivencia democrática, solidaria y pacífica sobre la base del mejoramiento de las condiciones sociales y económicas.

 

El objeto social se desarrollará mediante los siguientes objetivos específicos:

a) Promover y desarrollar programas de refuerzo escolar dirigidos a niños entre 6 y 14 años.

b) Promover asistencia médica familiar que supervise la evolución de la salud física y emocional de la población.

c) Proveer de ayuda social y humanitaria mediante la distribución periódica de alimentos, ropas, medicinas y otras necesidades.

d) Promover y desarrollar actividades extraescolares recreativas durante los fines de semana y periodos vacacionales, entre ellas concurso de dibujo, actividades plásticas, clases de bailes y música, torneos deportivos en general.

e) Construir, mejorar y mantener las obras de interés social: como la construcción de muros de contención, servicios higiénicos, bibliotecas en las escuelas, implementacion de farmacias populares y otros, de acuerdo a las necesidades de cada zona.

f) Promover y ejecutar el mejoramiento medioambiental de las zonas mediante la plantación y cuidado de plantas y árboles.

 

Art. 3.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Asociación podrá celebrar todo tipo de actos y contratos con personas naturales y jurídicas, privadas o públicas, nacionales, extranjeras o internacionales, dentro o fuera del territorio de la República del Perú, acorde con el régimen legal que se es aplicable.

 

Art. 4.- El domicilio de la Asociación es la Provincia Constitucional del Callao.

 

TÍTULO II: DE LOS ASOCIADOS 

 

Art. 5.- La calidad de Asociado es inherente a la persona. El Asociado no responde por las deudas de la Asociación. Los Asociados renunciantes, los excluidos y los sucesores de los Asociados fallecidos quedan obligados al pago de las cuotas y demás obligaciones que hayan dejado de abonar, no pudiendo exigir el reembolso de las aportaciones.

 

Podrán ser Asociados las personas naturales o jurídicas; en este último caso debidamente representadas. Salvo autorización o acuerdo especial en contrario, se presume que las personas jurídicas asociadas son representadas en esta Asociación por su representante legal o por el Presidente del órgano que ejerza la representación legal.

 

Art. 6.- Son Asociados fundadores los que suscriben el Acta de Constitución Social. Los Asociados con ejercicio pleno de sus derechos se precisan en el Padrón consolidado del Libro Registro de Asociados.

El Presidente del Consejo Directivo llevará un Libro de Registro de Asociados actualizado en el que se deberán asentar los actos de incorporación y retiro de los Asociados, así como los datos generales de los mismos y las sanciones que se les impongan. En el Libro Registro de Asociados, además, se indicará, las personas que ejercen cargos de administración o representación.

 

Art. 7.- La admisión y la exclusión de los Asociados será resuelta por la Asamblea General de Asociados. En caso de la admisión, la solicitud de ingreso se presentará a propuesta de un asociado.

Los requisitos, mecanismos de admisión y causales de retiro de los Asociados se establecerán mediante Reglamento Interno de Asociados, aprobados por la Asamblea General de Asociados.

 

Art. 8.- Son derechos de los Asociados:

a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales de Asociados.

b) Proponer y ser propuesto y elegir y ser elegido para desempeñar cargos directivos en la Asociación.

c) Dirigir e integrar los equipos de trabajo y/o comisiones que establezca la Asamblea General o el Consejo Directivo.

d) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto así como la gestión social..

e) Recibir periódicamente informes sobre la gestión social y el desempeño de las actividades de la Asociación.

f) Revisar los documentos y libros sociales.

g) Ser representados por otra persona o por cualquier otro Asociado en los asuntos relacionados con la Asociación.

h) Las demás que se deriven del presente Estatuto.

 

Art. 9.- Son obligaciones de los Asociados:

a) Contribuir al cumplimiento de la finalidad y objeto social de la Asociación.

b) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto.

c) Participar en la Asamblea General de Asociados.

d) Participar en las actividades de la Asociación.

e) Abonar oportunamente las cotizaciones ordinarias y extraordinarias y demás obligaciones que pueda establecer la Asamblea General.

f) Cumplir las decisiones de los órganos de la Asociación adoptadas conforme al Estatuto.

g) Desempeñar los cargos para los que fueron elegidos y cumplir con las comisiones o trabajo que les encomiende el Consejo Directivo y la Asamblea General.

h) Las demás que se deriven del presente Estatuto.

 

TÍTULO III: DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN
 

Art. 10.- Son órganos de la Asociación:

a) La Asamblea General de Asociados.

b) El Consejo Directivo

c) El Director Ejecutivo.

 

CAPÍTULO I: DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS
 

Art. 11.- La Asamblea General de Asociados representa la universalidad de los Asociados y está integrada por todos aquellos que gocen del pleno ejercicio de sus derechos conforme al Libro de Registro de Asociados.

La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación y sus decisiones, tomadas de acuerdo a la Ley y el Estatuto, son obligatorias para todos los Asociados, inclusive para aquellos que hubiesen votado en contra, se hubiesen abstenido de votar o estuviesen ausentes, fuesen disidentes de la Asamblea General o adquiriesen la calidad de Asociados con posterioridad a la fecha de celebración de la misma, sin perjuicio de los derechos de impugnación y separación.

 

Art. 12.- Las sesiones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, durante el primer trimestre del ejercicio calendario, y las sesiones extraordinarias se realizarán conforme a las necesidades de la Asociación.

La Asamblea General es convocada por el Presidente del Consejo Directivo, en los casos previstos en este Estatuto, cuando lo acuerde el Consejo Directivo, o cuando lo solicite el Director Ejecutivo o no menos de la décima parte de los Asociados. 

 

Art. 13.- Compete a la sesión ordinaria de la Asamblea de Asociados:

a) Definir los lineamientos y políticas generales de la Asociación.

b) Aprobar la memoria de gestión social, balance, estados de resultados, presupuesto anual e informes que le someta el Consejo Directivo.

c) Elegir a los miembros del Consejo Directivo, al Presidente de dicho Consejo y al Director Ejecutivo.

d) Los demás asuntos que hubiesen sido materia de la Agenda.

 

Art. 14.- Compete a la sesión extraordinaria de la Asamblea General de Asociados:

a) Remover al Presidente y demás miembros del Consejo Directivo, así como al Director Ejecutivo y elegir a las personas que los sustituyan.

b) Designar representantes, delegados y otorgar poderes.

c) Modificar el Estatuto.

d) Aprobar y modificar Reglamentos.

e) Disponer auditorias, balances o investigaciones.

f) Disolver y aprobar la liquidación de la Asociación.

g) Los demás asuntos que hubiesen sido materia de Agenda.

 

Art. 15.- Las sesiones de Asamblea General de Asociados deberá ser convocadas mediante esquela notificada con no menos de cinco calendarios días de anticipación a la celebración de la misma, indicando fecha, hora, lugar y hora par ala primera y segunda citación, de ser el caso. Sin embargo, no será necesaria la convocatoria previa si estuviesen presentes todos los Asociados hábiles y acordaran unánimemente celebrar la Asamblea y tratar los asuntos materia de Agenda.

 

Art. 16.- Para la validez de las reuniones de Asamblea General se requiere, en primera convocatoria, la concurrencia de más de la mitad de Asociados. En segunda convocatoria, basta la presencia de cualquier número de asociados. Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad de los Asociados concurrentes.

Para modificar el Estatuto, para excluir asociados o para disolver la Asociación se requiere, en primera convocatoria, la asistencia de más de la mitad de los Asociados. Los acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los Asociados concurrentes. En segunda 
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